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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que al am-
paro de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, se conceden Incentivos para la medida de Apoyo a 
la Incorporación de Socias y Socios en Cooperativas y 
Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presu-
puestario 72A.

Resolución de 22 de noviembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo de 
lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se conce-
den Incentivos para la medida de Apoyo a la Incorporación de 
Socias y Socios trabajadores o de trabajo en Cooperativas y 
Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presupuestario 
72A, a la Sociedad Laboral que a continuación se relaciona:

Expediente: RS.0025.GR/10
Beneficiario: Larendija, S.L.L.
Municipio y provincia: Puebla de Don Fadrique (Granada).
Importe del incentivo: 14.000,00 €.

Granada, 2 de diciembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que al am-
paro de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, se conceden Incentivos para la medida de Apoyo a 
la Incorporación de Socias y Socios en Cooperativas y 
Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presu-
puestario 72A.

Resoluciones de 1 de diciembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se con-
ceden Incentivos para la medida de Apoyo a la Incorporación 
de Socias y Socios trabajadores o de trabajo en Cooperativas 
y Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presupuesta-
rio 72A, a las Sociedades Cooperativas que a continuación se 
relacionan:

Expediente: RS.0015.GR/10.
Beneficiario: Cogranexpress, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Granada (Granada).
Importe del Incentivo: 5.500,00 €.

Expediente: RS.0018.GR/10.
Beneficiario: Electroimagen Motril, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Salobreña (Granada).
Importe del Incentivo: 11.000,00 €.

Expediente: RS.0034.GR/10.
Beneficiario: Giro Comunicación, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Granada (Granada).
Importe del Incentivo: 18.000,00 €.

Granada, 2 de diciembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el recurso número 6/2010.

En el recurso número 6/2010, interpuesto por Oleícola El 
Tejar Ntra. Sra. de Araceli, S.C.A., contra las resoluciones de 
la Consejería de Empleo de fecha 22 de octubre de 2009, con 
referencia CO/EMG/00006/2009 y CO/EMG/00009/2009, 
por las que se inadmiten las solicitudes de subvención de 
ayuda a microempresas, pequeñas y medianas empresas que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2009, por no reunir los requisitos 
establecidos para la condición de beneficiario, se ha dictado 
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, con fecha 
28 de septiembre de 2010, y cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Oleícola El Tejar Ntra. Sra. de 
Araceli, S.C.A. contra la Resolución citada en el Fundamento 
de Derecho Primero, que anulamos, declarando el derecho de 
la actora a la admisión de los expedientes de solicitud de sub-
vención. Sin costas».

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la distribución de transferencias del Fondo Autonómico 
de Inmigración a los Ayuntamientos de la provincia de 
Almería, en el ejercicio 2010.

La Orden de la Consejería de Empleo de 6 de octubre de 
2010, por la que se regula la distribución de transferencias 
del Fondo Autonómico de Inmigración a los Ayuntamientos an-
daluces, publicada en BOJA núm. 211, de 28 de octubre de 
2010, establece en su artículo 4 los indicadores y las fórmulas 
de reparto para la distribución de los créditos consignados en 
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha 
finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre municipios andalu-
ces con mayor presencia de personas inmigrantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación Provincial de 
Empleo de Almería realizar las transferencias, para lo que se 
ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede, 

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 247.563,56 euros, co-
rrespondientes a las transferencias del Fondo Autonómico de 
Inmigración en los Ayuntamiento de la provincia de Almería, 
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atribuyendo a los municipios que corresponde por aplicación 
de los criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de la 
Consejería de Empleo de 6 de octubre de 2010, las cantidades 
que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 0.1.15.00.02.04.461.02.31J.6 el gasto correspondiente a las 
transferencias resultantes, que se harán efectivas en un solo 
pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el calenda-
rio autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pú-
blica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme». 
En el plazo de tres meses a partir de haberse hecho efecti-
vas las transferencias, los municipios receptores remitirán a 
la Delegación Provincial de Empleo de la Junta de Andalucía 
en Almería y a la Dirección General de Coordinación de Políti-
cas Migratorias, certificación en la que se acredite el ingreso 
de las transferencias y los números de los asientos contables 
practicados.

Cuarto. La ejecución del Fondo Autonómico de Inmigra-
ción se operará por medio de actuaciones que, siendo autóno-
mamente determinadas por cada municipio receptor a través 
de un Plan de Acción, se enmarque dentro de las líneas de ac-
tuación que el II Plan Integral contempla para las Corporacio-
nes Locales y el Protocolo de Colaboración entre la Consejería 
de Empleo y la Federación Andaluza de Municipios y Provin-
cias (FMPA). Los municipios receptores facilitarán la oportuna 
información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinta. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexta. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en las formas y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 7 de diciembre de 2010.- La Delegada, Francisca 
Pérez Laborda.

ANEXO I

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS PERCEPTORES
DEL FONDO AUTONÓMICO DE INMIGRACIÓN

Y CUANTÍAS A TRANSFERIR, EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA, 
EN EL EJERCICIO 2010 

MUNICIPIO  IMPORTE 

ADRA 10.463,71 €
ALBOX 10.947,38 €
ALMERÍA 26.418,28 €
ANTAS 6.753,47 €
BERJA 8.752,61 €
CUEVAS DEL ALMANZORA 10.029,96 €
GARRUCHA 9.531,83 €
HUÉRCAL-OVERA 11.314,31 €
MACAEL 11.566,81 €
MOJÁCAR 7.453,53 €
NÍJAR 14.040,85 €
OLULA DEL RÍO 8.294,88 €
PULPÍ 9.794,52 €
ROQUETAS DE MAR 15.962,21 €
TURRE 6.679,07 €

MUNICIPIO  IMPORTE 

VÉLEZ-RUBIO 7.523,37 €
VERA 11.818,61 €
VÍCAR 25.431,48 €
EJIDO (EL) 14.961,93 €
MOJONERA (LA) 19.824,75 €

TOTAL 247.563,56 €

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las correspondientes Comisiones Centra-
les de Valoración, la resolución definitiva del segundo 
proceso de certificación en los distintos niveles de Ca-
rrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sani-
tarios del año 2010.

De conformidad con lo establecido en el apartado oc-
tavo del Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la 
Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de 
personal para el período 2006 a 2008, el apartado quinto de 
la Resolución de esta Dirección General de 29 de octubre de 
2008 por la que se convoca, con carácter abierto y perma-
nente, proceso de acceso al modelo de Carrera Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mantenimiento de 
niveles de Carrera Profesional reconocidos para Licenciados y 
Diplomados Sanitarios, y la Resolución de 30 de abril de 2009 
de esta Dirección General por la que se regula la ordenación 
del proceso de certificación de los distintos niveles de Carrera 
Profesional y de promoción y mantenimiento de niveles de Ca-
rrera Profesional reconocidos para Licenciados y Diplomados 
Sanitarios, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de 
mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las correspondientes 
Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos de 
profesionales a certificar o excluir, con indicación del motivo 
de exclusión, en los distintos niveles de Carrera Profesional, en 
el segundo proceso de certificación para Licenciados y Diplo-
mados Sanitarios del año 2010.

Segundo. Anunciar la publicación de estos listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, y a través de Internet en la 
dirección http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde
salud, a partir del mismo día de publicación de la presente 
Resolución en el BOJA.

Dichos listados, uno de Diplomados y otro de Licenciados, 
se publican por orden alfabético y en los mismos consta la 
categoría y el nivel de Carrera Profesional asignado a los profe-
sionales certificados, y el motivo de exclusión en su caso.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el apartado 
quinto de la Resolución de 29 de octubre de 2008 de esta 
Dirección General por la que se convoca, con carácter abierto 
y permanente, proceso de acceso al modelo de carrera profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mante-
nimiento de niveles de Carrera Profesional reconocidos para 


